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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701006D00370 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MARIA JOSE 
SANCHEZ VERGARA portador(a) de CÉDULA 1714764634 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A NOVA ERA CONSULTORIA SC CON IDENTIFICACIÓN 
EXTRANJERA NUMERO SE-Q-00005892 en calidad de APODERADO(A) GENERAL; PABLO ESTEBAN SANCHEZ 
VERGARA portador(a) de CÉDULA 1714541230 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A NOVA ERA CONSULTORIA SC CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIONEXTRANJENRA SE-Q-00005892 en calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) 
firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) 

isma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZAMOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA 
OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE NUESTRA INFORMACIÓN EN EL 
REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 
Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia fima(n) conmigo en unidad 

  

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 5 DE 

FEBRERO DEL 2020, (11:52). 

MARIÁ JOSE SANCHEZ VERGARA PABLO ESTEBAN SANCHEZ VERGARA 
CÉDULA. 1 9 CÉDULA: 1714541230 
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